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N ~ta.-Aunqt1e los sace1·dotes encargados dP. Di'.visio1ies y lo~ de
más comprendidos en los núm·eros 9 y 10 del surnariQ, gocen de las 

gracias y privilegios concedidos á los encargados de centt11·ias, del fa

vor de Altar privilegiado, solo gozarán cinco veces poi· semana, y no 

siete veces, como podria creerse por lo qt1e se dice en el mismo su1na-
• ,no. 
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?-TOS EL DR. D. RAlv!ON CA:MACHO 
Por la. gracia él.e Dios y de la Sainta Sede Apostólica. • 

Obispo de Querétaro . 
• 

• 
. . 

.A Nt1estro 1nU1.y Ilt1st1·e y veneraµle Cabilc1o, al Vene:i.·able Clero secula1· 
y Regt1la1·, y á toclos los fieles ele la Diócesis: sal1.:1cl. y ¡)az en N t1estro 
Señor J esl1cristo. • 

'' Usi¿1·a11i, et sitpe1·abundaritiarni 0,ccepistí 
' et ~avaré praxinios tuos calumniaba1·is: niei-

qi¿e oblita es,: ait Dominus Dei¿:i, Ecee com

plosi 11iani¿s meas super avaritiam tita11i, 

Fl1is'fie usL1rera y l0grera, y por tu ava
ricia call1mniabas á tus prójimos; y él.e 
mí te olvidaste, dice el Señór Dios. Por 
@so batí mis manos cont_ra los exces0s de 
tu avaríeia, á que te entJ1ega·ste ...... ¿Por 

qiiani fec.isti ...... ¿Numq~tid susti'ncbit r;or 
' 

titum, aitt p1·(J?,valebu1it manus tum i1i diebus 

ventura tt1 corazon podrá hacer frente á 
mi cólera, ó tus manos prevalecerán con
tra D1.í en los dias de quebranto que te 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

qitos ego jaciam tibi'f Ego JJami1ius loci4tus 

su1n et f acia11i." 

. ' preparo? No, c1ertamente: porq_t1e yo soy .. 
el Señor: así hablé y_ haré lo que he di-

• cho. , 

EZECH. G. 22, V. 12, JJ y 14. ÉZEQUIEL C. 22, V. 12, 13 y 14. 

VENERABLES HERl'IANOS Y ilitJY A11iA.DOS HIJOS NUESTROS. 

l. Entre los innumerables pecados é iniquidades con que el hom

bre pt1ede violar la l,ey de D-ios, é inct1rrir én ,la condenacio11 eter-
• • 

na, hay algtl'nos, sobre los que el mismo Dios ha cuidado· de expresar-
14 
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nos en las Sag1·adas Esc1·itt11·as su es1)ecial indignacio11, á fin de que 

poseidos de un santo temo1·, se1)a111os evitarlas )- no 1)1·ovoca1· con ella 

- los terribles castig·os de st1 jt1 t icia, con qt1e. amenaza así á los indivi

duos, como á los pueblos. 

2. U 11 0 de estos pecarlos, una de estas i11iqL1idades es, a111aclos nt1es

tros, la t iranía y la injusticia con q11e 1)01· 111edio ele la t1su 1·a, so11 des

pojadas las familias, las g·e11e1·aciones enteras, y at1n las poblaciones )

los l)aíses, en que lleg·a á se1· e3ta inj t1 sticia t111a cosa ordina1·ia --y- co-

1nun, y a t1n como una es1)ecie de gi1·0 ó a1·bitrio establecido, con10 l)U 

diera establece1·se cualquiera ot1·a neg·ociacion l1onesta 3r lícita, de tan

t as co1110 los hombres l)ueden e1111)1·e11de·r )' practicar sin ofen a de 
D ios. 

3. N o sabe111os, e11 ,Te1·dad, "\r e11erables hermanos é hijo, nuest1·os, 

que hayan llegado ya pa1·a la 11acio::: 111exicana los dias infa11stos y te

. 1·ri bles con qt1e Dios amenazaba á J ert1salen en las palab1·as del Pro~et a 
Ezequiel que encabezan esta ca1·ta: días de desolacion y de espanto, 

• 

qt1e en efect o viniero11 sobre aq11ella desgraciada ciudad; pero sí sabe-
• 

1nos, que tina de las 1na3101·es iniqt1idades que p1·ovocaba aq11ella a111e-
• 

naza) se comete ent1·e r1osotros á la luz del dia; se cor11ete á todas 110• 
• 

ras en las poblaciones de a lg11na consideracion, y se comete y p1·actica 

con tal publicidad, q11e á nadie causa ya sorp1·esa ver y palpar to(los 

los dias los horrorosos est1·ag·os de una plaga que ha llegado co1noá acli

matarse en este país, y (~sto au11 con la exho1·bitante y monstrt1osa pre

tension, de qt1e la moral cristiana ha Sl1f1·ido á est e 1·especto modifica

ciones y cambios, que hacen ya h on esto y lícito, lo q11e ántes era con

siderado por t odos como injusto y abominable. 

4. En 111edio de tan lastimosa perversion de las ide!iS, qt1e todos los 

dias gana terren o, a1.,1n en t re gentes que por nada de este· 1uunclo esta

r ian dispuestas á coloca1·se ft1era de la influencia ele la doctrina católi

ca, en cuanto á la práctica de los debe1·es que de1·ivan de la verdadera 

m oral, nada más obligat orio para el Obispo, que 1·ecorda1· á los fieles 

de su D iócesis la enseñanza de la I glesia, ace1·ca de un punto q11e á 
• 

veces por igno1·ancia, y ot1·as· por malicia, se p retende t ergi versa1· )' 
em brolla1·. 

5. Tal se1·á, por tanto, el as1.,1nto de esta ca1·ta, en la que, pa1·a p1·0-

ceder con algun órden, nos oct1parémos, primero:. de alg·unos pasajes 

de las Sag1·adas Escrituras, con que sien1pre se l1a p1·obado la ilicitud 
• 
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de la usu1·a: luego expondré111os á cont inuac:ion lo. ql1e nos d10e la tra-

dicion de la Iglesia por su co·nducto legítimo, que son los Sai1tos Pa~ 
dres; y aduciré111os despues algo de lo que la Iglesia misma tiene con

signado ·en su legislacion sobre este pttnto tan interesante. E11 .. seguida 

nos harémos cargo de las doctrinas de algunos; t eólogos cat,6licos lno, 

dernos; y harémos ver, 1Jor ú1tiino, á todos lo$ i eles, que aun c~1<ando 
' 

tales deetrinas dieran alguna seguridad · respecto de cie:i·tos coi1t ratos· 

de mút110, en que interviene ,lucro, ellas . .ü.O n1odifican en 10 más n;1íni-
- . 

1no la doctrin.a de la Iglesia, respecto de la 11sura, tal ct1al se prtl.<etmeá 

de a1gunos ailo,s á esta part e en algunas poblaciones considerables de 
n11estro país. · 

6. Apénas habia Dios int imado en el Sinaí los diez preceptos d.el 
Decálogo, cuando f01·mulan.do á ooptinuacion tina larga série de leyes, 

muchas de ellas explicativas del Divino Có.digo, di€e á su pueblo: 11Si 
prestares dinero á los pobres de mi pueblo · q,t1e habitan contigo, no los 

apremiarás como un exactor ·de'sapiadado, n i los op:rimirás con usu

ras.,, 1 Despues, repa.tiendo este p1·ecept (i) en el Sagl'.ado libro del 

Deuter0nomio 2 dice así: ·••No prestirurás á ust11·a á t u her1n a110, ni di

nero, :ni granos., ni c1,,1ailq uiera ot1·a cosa.,, 

7. Bien '\Teis, Venerabies hermar1os é h~jos nue-stros, que concernien

do ~stos divinos precept os á la mor.al, seria abfi!l!.1rdo cl,asincarlos en.t ~e 

el número de tos ceremor1iales, judi0iales, etc. q1.,1e ql1:edaron abolidos 

en la ley nueva del crist-ianisrno; s:ino que á11t es bie11, pertenece11 en 
.., . ' 

sustancia sin ningcttn género ~e duda, á la categoría de aquelles que 

nuestro Divino Redentor declara haber venido, n0 á abolir sino á cu.m-
• 

plir y perfecc,iona1·, puesto q1<.1e siendo la ley Ev:í1rigélica t111a ley po:1i 

excelencia de amo1·, en ella se prohibe y se conde11a cor1 mucl10 n1ás 

rigor que en la ley antigua, así cuanto en ésta fué prohibido en órden , 

á los deberes para c·on e1 prójimo, co1110 algunas ot1·as cosa$ en q11e 

. por la dii1·eza de co1•cczo11 del antiguo p1_1ebiol, no ft1é con él t a11 explí-

cito el Divino L egislador. · 

8. Si ántes de cerrar la sagrada Biblia, fijamos nuestros ojos en el 
libro de los salmos, enco:r:1t1·a1·érnos que eri el décimocuarto, 3 el Profe;

ta Rey se exp11esa a:sí: 11 Señor: ¿quién morará en tu t aber11Jiculo~ ¿O 
• 

1 Exodo c. 22, v. 25 . 
2 Deuteron. c. 23, v. 19, 
3 V, 1? y 5 ? 
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q11ién ~escansará-en tu monte santo? ..... El q11e si hace jt1i·amento á 
su pr6J1mo., no le engaña; el q11e no ha dado su dinero á 11sura ni ha 

recibido presentes para oprimir al inocente.,, Luego, en el sal~o 54 

describiendo 'i'l mismo Rey Profeta lo q11e es una cit1dad perversa, n~ 

e~cuentra al efecto palabras 1nás enérgicas q1.1e las siguie11tes: 1 ,,De 

d1a y _de noche la cercará la iniqt1idad, que está sobre sus n1t1rallas, la 

penal1~ad y la injusticia l1abitan en medio de @lla; no hay en sus pla

zas mas que usura y fraude.,, Contemplando despues en el Salmo 71 
la prosperidad del 1·einado de su hijo Salomon, ó más bien, del de 

N uest1·0 S~ño1· Jesucristo, q11e aq11el figt1raba y preludiaba, y aun el 

que debe l1te~almente entende1·se segun los intérpretes, hé aquí cómo 
se exp1·esa: 2 11 Se apiadará del pobre y del desvalido, y pondrá en sal

:"~ la~ almas de :ºs pobres. Libertará st1s aln1as de las 11st1ras y de la 
1n1qu1dad, y sera honrado en su prese11cia el nombre de ellos.,, 

9. ?onforme·á estas ideas acerca de la ust1ra, q11e la present::tn á n11es

tros OJOS como unft iniquidad, una injusticia y una plaga; ved, Venera

bles hermanos. é hijos ~11estros, si hay luga1· á admirarnos de qt1e el 

Profet!li Ezeq111el la cuente y clasifique entre los mayores pecados de 

que el ho1nbre p11ede hacerse reo, tales como la idolatría el hon1icidio 

Y el adultertº· _Abramos el libro de s11s p1·ofe~ías, )' leam~s en el capí

tulo 18 ~o s1~·~1ente: 3 ''Y si 11n 1101nb1·e f11ese _justo, y vivie1,e segt1n de

recho Y Jt1st1c1a; .... si no alzare sus ojos á los ídolos; .... si no viola1·e 
la m · d 6' · · . UJer e su pr ~1mo;. . . . s1 no toma1·e por fuerza cosa ajena; .... 

s1 no presta1·e á 11sura, ni recibiere más de lo prestado;. . . . si cami

nare seg1-111 ~is p1·eceptos y guarda1·e mis juicios, 1::iara o bra1· conf 01·1ne 

á verdad Y justicia, e$te tal es j1tsto y tendrá vida verdadera dice el 

Señor Dios. Pe1·0 si este hombre virt11oso tuvie1·e 11n hijo Íadron y 

der1·am.ador de sa~gre; .... que aflija y oprima al desvalido y al po

bre; q11e robe lo aJeno con violencia; .... que cometa abo1ninaciones· 

q11e dé á 11su1·a y reciba más de lo prestado, ¿acaso vivirá? No vivirá~ 
. ,,,,. . . ' ' 

mor1ra sin re1nedio, por haber hecho todas esas cosas tan detestables." 

10. En todos estos pasajes de los Sagrados libros se ve con m11cha 

claridad, qt1e Dios prohibió en la antig11a ley, bajo la sancion de los; 

1 v. 11. 

2v.13y14. • 

3 desde el v. 5 a l 13. 
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más terribles castigos, la opresion y la tiranía, q11e se hacen pesar por 
• 

medio de la usura, sobre el pobre y el necesitado. 
II. Entremos ahora, Venerables hermanos é hijos nuestros1 á los 

tiempos en que, disipadas las sombras y abolidas las íig1.1ras por el ad- . 

venimient0 de la realidád, pudo ya el l1omb1·e co11ten1plar cara á cal'.a, 

en toda su. belleza, el admirable edificio de la moral religiosa-, única 

· verdad·era y completa que venia construyendo desde el .principio el • 

Divino Arq11itecto, pa1·a alojar ·en él á la humanidad, 1·egenerada al 
precio de .la ht1millacion, del anonadan1iento y d:~ la sangre de un 

. . • • 

Dios. · 
. 

12. To1nemos en n11est1·as má11os el primero de los libros ·del nuevo 

testamento, el Evangelio de Sfl.n Mateo, y veamos cuál es la Íd_ea qt1e 

desd@ las primeras páginas de .este lib1·0 di vino debe1nos fo1·n1a1·no~ 

acerca de la ley prohibitiva de la 11st1ra, legada por el antigt10 al :nti:e-
• 

vo p11-eblo de Dios. 
. . 

·13. N t1estro Se.ño1· J es11cristo comienza por decir11os: 1 
''Qll0 si nt1es-

t1'a jl1sticia 110 es 1ná3 plena y n1.-ás perfecta que la de los esc1·ibas y 
• 

fa1·iseos, 110 entraré1nos en el 1·eino de los cielos;'' porque en. -verdad, 
2 

''No ha venic1o á destrt1i1· la ley ó los Profetas, sino á darles su cun1-

plimiento.,, Discurriendo luego sobre varios artículos y prec't~ptos de 
la ley, continúa dicienclo: 3 11 Habeis oido que se dijo á _ los antiguos: 

no matarás, y el que 111.atare merecerá ser condenado po1· el t-ribunal 

del juicio. Mas yo os digo, qt1e no s.6lo el homicida, sino qt1e c11.alquie

ra llt1e sin causa se enoja1·0 con s11 hermano, merecerá ser conde11ado 

poi· el trib11nal del jt1icio .... 4 Oísteis q11e sa diio á los antig1,1os, no 

ad11lterarás. Pt1es )'O os digo: que todo el que viere á 1,1na mujer con 

mal deseo l1ácia ella, ya ad11lteró en st1 corazon .... 5 Habeis oido que 

se dijo: ama1·ás .á tu prójimo .... Y yo os digo: amad á vuestros ene

migos; l1aced bie11 á los que os aborrecen y orad por los q11e os persi

guen y os calumnian.,, Por donde se ve c0n evidencia, que léjos de 

quedar abrogados en la ley nueva los preceptos que ven á la moral; 

ántes bien, adquie1·en en ella mayor ft1erza y vigor, especialmente los 

q11e conciernen á la misericordia, al perdo11 y á la caridad, cuya p1·áG-

1 Ma.th. c. 5, v, 20 . 
2 ldem id.ero, v. 17 
3 Idem idem, v. 21 y 22. 
4 Idem idem, v. 27 y 28. 
5 Idem idem, v. 43 y 44. 
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